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SESION N ° 2. 337 

Celebrada el 23 de Agosto de 1972

Se abre la  sesión a las 13 horas .

P residenc ia  del señor Inostroza; asisten los D irectores se- 

ñores A re llano , F e r ra r i , González, Jadue, Lazo , M atte , Rub io  y Troncoso; 

el F isca l señor Trueco; el Gerente Secretario General señor González; el 

P rosecre tario  señor Norambuena, el Gerente del Depto, de Estudios señor 

Jorge M arsha ll. V ersión  taqu ig ráfica  Sra. Adda A lliende .

ACTA ANTERIOR

Está a d isposic ión de los señores D irectores e l Acta de la 

Sesión N ° 2.336, celebrada el 9 de Agosto de 1972 y como no es observada 

durante la Sesión, se da por aprobada.

OPERACIONES DE CAM BIO L IB R E

E l señor Gerente Secretario  General da cuenta a los seño- 

res D irectores de las operaciones de cam bio lib re  efectuadas durante este 

ú ltim o  período.

CUENTA

E l Gerente Secretario  da lectura a una nota enviada por el 

D irector señor M anuel V inagre en la que comunica su ausencia del país por 

un período aproxim ado de un m es .

A l respecto, el D irec to rio  declara jus tificadas  las in a s is- 

tencias del señor V inagre .

DESIGNACION DE CORRESPONSALES Y CONTRATACION DE CREDITOS 

EXTERNOS

E l señor O rlando González ind ica  que se so lic ita  la r a t i- 

ficación del D irec to rio  a las designaciones de corresponsales de los s i-
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guientes bancos: Banco Búlgaro de Com ercio  Exterior y N ationa l Bank of 

Hungary, con los cuales se han contratado lineas de créd ito  por la  suma de 

US$ 2 .000 .000 .-  con cada uno de ellos y acordadas por el C om ité  Ejecutivo 

en uso de las facultades que les fueron otorgadas en Sesión N ° 2.329 de 22 

de m arzo  ú lt im o .

Adem ás, se so lic ita  la  ra tificac ión  del acuerdo del C om i- 

té E jecutivo que otorgó la  garantía del Banco C entra l a l créd ito  concedido 

por Banque F rancaise  du Commerce Exterieur al Banco del Estado de Chile 

por la suma de F r .F r ,  8 .230 .000 .

Sobre el p a r ticu la r , el D irectorio  ra tif ic a  los acuerdos 

adoptados por el Com ité Ejecutivo en uso de las facultades otorgadas en 

Sesión N* 2.329 del 22 de m arzo  ú lt im o , designando los siguientes co rres- 

ponsales con el exterior y contratando las lineas de créd ito  que se indican: 

Nombre del Corresponsal Monto del Convenio

Banco Búlgaro de Com ercio  Exterior 

National Bank of Hungary

US$ 2 .000 .000 .-  

US$ 2 .000 .000 .-

Además se ra tifica  el acuerdo del Com ité E jecutivo que 

otorgó la  garantía  del Banco C entral a l créd ito  concedido por e l Banque 

F rancaise  du Com m erce Exterieur al Banco del Estado de C h ile , por la 

suma de F r .F r .  8 .230 .000 ,

Los recursos para  cub r ir  los créditos contratados serán 

los provenientes de las compras a las Em presas de la  G ran M inería  del Co- 

bre y/o  a la  Sociedad Q u ím ica y M inera de Chile y /o  a la Em presa Nacional 

de M ine ría .

A este acuerdo concurrie ron  con su voto favorable los 8 

D irectores presentes en la  Sala, siendo 2 de ellos de representación fisca l.



BANCO C E N T R A L  D E  C H IL E  1 7 3
S A N T I A O O

3.-

CORPORACION  DE FOM ENTO DE LA  PRO DU CC ION . - C réd itos

E l señor González expresa que C O RFO  ha so lic itado  un 

crédito  por un monto tota l de E° 300.000.000.-  que será u tilizado  para  la 

adqu isic ión de em presas que in tegrarán  el área  socia l de la  econom ía .

De esta c ifra , deberá deducirse la  suma de E° 37.018.254,

I

anticipada según Acuerdo de D irectorio  de Sesión N* 2.336 de fecha 9 de 

agosto de 1972, destinado a adqu irir  las div isas necesarias para  la  cance la- 

ción de la cuota al contado de la adqu isic ión de la Em presa Pesquera H arling  

y de 4 barcos pesqueros, de bandera a lem ana.

Este crédito  seria  a 180 días p lazo , renovable y al 1% de

interés anual.

Además CORFO , antes de efectuar g iros con cargo a dicho 

crédito deberá presentar un resum en de las acciones com pradas y enviar 

al Banco C entra l un estado m ensual de sus adqu isic iones.

E l D irectorio , con la abstención del señor Horacio  G onzá- 

le z , acordó otorgar a la  Corporación de Fomento de la  P roducc ión , un 

crédito  por un monto tota l de E° 300.000.000.-  destinado a la adqu isic ión de 

em presas que in teg rarán  el área socia l de la econom ía.

De la suma an te rio r, deberá deducirse la  c ifra  de E°37.018, 254 

antic ipada según Acuerdo de D irectorio  de Sesión N* 2 .336, celebrada el 9 

de agosto de 1972, destinado a adqu ir ir  las  d iv isas necesarias para pagar la 

cuota contado de la  adquisic ión de la Em presa Pesquera H arling  y de 4 b a r- 

cos pesqueros de bandera a lem ana.

E l créd ito  se concede a 180 días p lazo , renovable y a l 1% 

de in terés anual.

La Corporación de Fom ento de la  P roducc ión , antes de 

efectuar g iros con cargo a este créd ito , deberá presentar un resumen de 

las acciones com pradas y enviar a l Banco C en tra l un estado m ensual de sus 

adqu is ic iones .
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BANCO OSORNO Y LA UNION. - Crédito

E l Gerente Secretario hace presente que para  los efectos 

de cum p lir  con la  negociación de la  deuda pactada con los Bancos A lem anes, 

somete a consideración del D irectorio  un acuerdo con el Banco Osorno y La 

Unión para que éste otorgue por cuenta del Banco C en tra l, los siguientes 

créditos:

Em presa Monto In terés P lazo

 83.000.000 24% 30 meses

  65.000.000 24% 24 "

 72.500.000 18% 18 "

 65.000.000 18% 30 "

La tasa de interés que se señala es la que corresponde a la 

segunda cuota sem estra l. La tasa de in terés que se aplique para  las re s- 

tantes cuotas, dependerá de las condiciones financ ieras de cada em presa .

A s im ism o , el Banco Osorno y La Unión ex ig irá  a los 

deudores las cauciones o garantías que estim e adecuadas y aceptadas por 

cuenta del Banco C en tra l,

La operatoria de estos créd itos , que podrá fo rm a liza rse  

mediante m utuo, préstam os con le tra s , cuentas espec ia les , e tc ., la  acorda- 

r ía  directam ente el Banco Osorno y La Unión con sus c lien tes .

E l señor Inostroza agrega que este acuerdo es producto de 

la negociación con los bancos a lem anes, llevada a cabo d irectam ente en 

A lem ania y as im ism o  en Santiago. Debido a que estas em presas -que son 

las m ás im portantes- tenian  prob lem as inm ediatos en cuanto a la  entrega de 

los escudos por la  m ism a  c ircunstanc ia  que generó el a lza  del d ó la r , se rea- 

l iz ó  un estudio financ iero  contable y se f ijó  un determ inado p lazo  para la 

entrega de la  moneda corrien te , com prom etiéndose a su vez dichas em pre- 

sas, a perm anecer en Chile por un tiem po indefin ido .



Monto Interés P lazo

83.000.000 24% 30 meses

65.000.000 24% 24 "

72.500.000 18% 18 "

65.000.000 18% 30 "
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Este acuerdo sería un complemento del acuerdo adoptado por 

el D irectorio  en Sesión N ° 2.331, en que se aprobó el financ iam iento  con 

la banca a lem ana.

P ara  los efectos de cum p lir con la n eg o c iac ión  de la  deuda pac- 

tada con los Bancos alem anes, el D irectorio  acuerda facu lta r al Banco 

Osorno y La Unión para que éste otorgue por cuenta del Banco C en tra l, los 

créditos que a continuación se señalan:

Em presa

  

La tasa de in terés que se señala es la correspondiente a la segunda 

cuota sem estra l. La tasa de interés que se aplique para  las restantes cuotas, 

dependerá de las condiciones financieras de cada em presa .

E l Banco Osorno y La Unión ex ig irá  a los deudores las cauciones o 

garantías que estim e adecuadas y aceptadas por cuenta del Banco C en tra l.

La operatoria de estos créd itos , que podrá fo rm a liza rse  mediante 

mutuo, p réstam os con le tras , cuentas especia les, e tc ., la  acordará  d ire c- 

tamente el Banco Osorno y La Unión con sus c lientes.

SUPERINTENDENCIA  DE B A N C O S .- Contro l cualita tivo  del créd ito  para 

im portac iones. -

E l señor González m anifiesta que la  Superintendencia de Bancos 

ha so lic itado se modifique el Acuerdo de D irecto rio  adoptado por el Banco 

C entral en Sesión N ° 1.867, agregando un inc iso  en que se faculta al Comité 

E jecutivo del Banco, para  que perm ita  el financ iam iento  bancario  de im po r- 

taciones rea lizadas  por empresas inclu idas dentro de los sectores p r io r ita r io s
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o cuando los productos a im portarse  sean necesarios para  el no rm a l 

desenvolvim iento económ ico del pa í s.

Adem ás, podrá au torizar a las em presas bancarias , para  que 

en casos ca lificados, puedan exceder el lím ite  global de colocaciones en 

monedas extran jeras señaladas en el N ° 1 del acuerdo y las au torizac iones 

que se pudieran conceder deberán ser comunicadas a la  Superintendencia 

de Bancos quien f is ca liz a rá  el cum plim iento  de ese acuerdo.

E l D irec to rio , en conform idad a lo establecido en el a r t , 42, le tra 

a) de la Ley O rgánica del Banco Central de C h ile , reso lv ió  m od ifica r el 

acuerdo adoptado en Sesión E x traord inaria  N ° 1,867 celebrada el 1 5 de Ene- 

ro de 1962, agregando el siguiente p árra fo :

" 3.- Facúltase al Com ité E jecutivo del Banco Centra l de Chile , 

para que perm ita  el financiam iento bancario  de im portaciones rea lizadas 

por em presas inclu idas dentro de los sectores prioritarios o cuando los p ro - 

ductos a im porta rse  sean necesarios para  el norm al desenvolvim iento eco- 

nóm ico del pa í s.

En concordancia con lo an te rio r tam bién  podrá au to r iza r  a las em - 

presas bancarias , para que en casos ca lificados, puedan exceder el lím ite  

global de colocaciones en monedas extran jeras señaladas en el N °1 del a- 

cuerdo.

Las autorizac iones que se concedan serán comunicadas a la Superin- 

tendencia de Bancos quien f is ca liz a rá  el cum plim iento  de ese acue rdo ."

En consecuencia, el texto actualizado sobre el contro l cualitativo 

del créd ito  para  im portac iones, queda de la  siguiente m anera:

1.- Las em presas bancarias no podrán aum entar sus colocaciones 

en monedas extran jeras sobre el n ive l que esas operaciones alcanzaran al 

c ie rre  del d ía 27 de D iciem bre de 1961.

2.-  Los bancos deberán abstenerse de conceder créd itos , de cua l- 

quiera na tu ra le za , en moneda nacional o ex tran je ra , para el financiam iento
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directo  o ind irecto  de im portac iones. Se exceptúan de esta p roh ib ic ión  

los créditos financiados por el Banco C en tra l, o por su conducto y a- 

quellas operaciones relacionadas con im portaciones au torizadas con pago 

d ife rido , como as im ism o , las correspondientes a nuevas im portac iones 

que efectúen directam ente los productores para  sus p rop ias necesidades.

3. - Facúltase al Com ité E jecutivo del Banco C en tra l, para que 

perm ita  el financiam iento bancario  de im portaciones rea lizadas  por em pre- 

sas inclu idas dentro de los sectores p r io r ita r io s  o cuando los productos a 

im porta rse  sean necesarios para el no rm a l desenvolvim iento económ ico 

del pa í s.

En concordancia con lo anterior tam b ién  podrá au to r iza r  a las em - 

presas bancarias , para que en casos ca lificados, puedan exceder el lím ite  

global de colocaciones en monedas extran jeras señaladas en el N ° 1 del 

acuerdo.

Las autorizac iones que se concedan serán comunicadas a la  Superin- 

tendencia de Bancos quien f is ca liz a rá  el cum plim iento  de ese acuerdo. 

ADQUISICIONES Y GASTOS. - Com pra Bien R a í z .-

El Gerente Secretario  General da cuenta de una com unicación en- 

viada por la  Sociedad Inm ob ilia r ia  Ahumada - Nueva York L tda . en la  que con- 

firm an  la  oferta de venta del 2° piso del ed ific io  en Ahumada 48.

Se tra ta  de un piso con una superfic ie  de 859,60 m 2 , que se encuen- 

tra  prácticam ente  para entrega inm ed ia ta . Su precio  de venta es de E°..............

6. 000.000.- y la form a de pago es al contado contra la  f irm a  de la prom esa 

de com praventa.

E l señor Jadue consulta si este ed ific io  se destinará  a SEREX .

E l señor González agrega que lo  a d q u ir ir ía  el Banco Central para 

ins ta la r las ofic inas del Com ité de C om erc io  E x te rio r , recientemente crea- 

do. Añade as im ism o  que dada la  ub icac ión  y el p rec io , es la  oferta mas con- 

veniente que se ha presentado, aunque si b ien no soluciona íntegramente el
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prob lem a de espacio, por lo menos es un pa lia tivo  de im portanc ia .

E l señor Trucco hace una observación respecto a la  fo rm a de 

pago, consulta por qué se estipula el pago al contado contra la  f irm a  de 

la prom esa de com praventa y no del contrato m ism o .

E l señor Inostroza sugiere se apruebe dicha com pra , encargando 

a F isca lía  el estudio del aspecto legal del contrato en re fe renc ia , a objeto 

de fin iqu itar la  transferencia  de la mencionada propiedad.

E l D irectorio  acoge favorablemente la propos ic ión  del Com ité 

E jecutivo y acuerda adqu irir  para esta Institución el 2° p iso del edific io  

ubicado en Ahumada 48, con una superficie bruta de 859,60 m 2.

E l prec io  de com pra es de E° 6 .000 .000 .-  que se paga al contado 

contra la f irm a  de la prom esa de com praventa.

E l D irectorio  resuelve facultar al Presidente y a l Gerente General 

para  que firm en  en representación del Banco todos los documentos que fue- 

ren necesarios para  fin iqu itar la compraventa y transferencia  de la m encio- 

nada propiedad.

P or ú lt im o , el D irectorio  acuerda facultar al Com ité Espec ia l de 

Gastos para  que autorice los desembolsos inherentes a la hab ilitac ión  y alha- 

jam iento  de este inm ueble , de acuerdo con las necesidades de la  Institución .

PE R SO N A L . -

E l Gerente Secretario  hace presente que a fin de cum p lir  con los 

objetivos del Supremo Gobierno tendientes a la cen tra lizac ión  del com ercio 

ex terior, se ha resue lto  la  creación de un Com ité de Com erc io  Exterior y 

para  estos efectos, el señor Ernesto T orrea lba , como Secretario  Ejecutivo 

del m ism o , ha propuesto al Com ité Ejecutivo del Banco C entra l, el proyecto 

de planta de personal anexa a la P lan ta  G enera l del Banco.
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Esta P lanta contempla la creación de 111 cargos en el área 

adm in is tra tiv a , técnica y d irectiva y 12 cargos en la  P lan ta  Secundaria, 

de los cuales están actualmente cubiertos 82 y 6 cargos, respectivam en- 

te.

E l costo m ensual por concepto de rem unerac iones , asciende a 

E° 950.000.- aproxim adam ente.

Se so lic ita  facultar al Com ité E jecutivo para  encas illa r  en esta 

P lanta a las personas que actualmente se están desempeñando en base a 

contratos tem pora les , como as im ism o  a los nuevos em pleados que sea 

necesario  contratar.

A l respecto, el D irectorio , por unanim idad , acoge la proposic ión  

del Com ité E jecutivo y acuerda crear la  P lanta de Come rc io  Ex terio r, ap ro- 

bada en p r inc ip io  en Sesión N ° 2.336 del 9 de Agosto de 1972.

Esta P lanta se crea anexa a la P lan ta  General del Banco y contem - 

p la  111 p lazas para  el área adm in is tra tiv a , técnica y d irec tiv a  y 12 p lazas 

para el personal secundario , según el siguiente detalle:

Grado N° P lazas Cargos Renta

1 1 Secretario  E jecutivo E° 23.235

1.1 1 Subsecretario E jecutivo 22.967,79
1.2 6 D irectores 22.503,09
1.3 5 Subdirectores 22.038,39
2 11 Jefes de Departamento 20.100

3 4 Jefes de Sección 18.150
4 4 Jefes de Sección 16.350
5 7 Jefes de Unidad 14.850

6 5 A ux iliares y Técnicos 13.380
7 3 A ux iliares y Técnicos 12.150

8 3 A ux iliares y Técnicos 10.980

9 20 A ux iliares y Técnicos 9.975

10 12 A ux iliares y Técnicos 9.000
11 10 A ux iliares y Secre tarias 7.987,50
12 6 A ux iliares y Secre tarias 6.937, 50
13 5 A ux iliares y Secre tarias 5.917,50
14 8 A ux iliares y Secre tarias 4.867,50

111
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P lanta Secundaria

Grado N° p lazas

14

15

16
17

18

1

2
2
3

4

12

Cargos

M ayordomo

Porteros

M ensajeros

M ensajeros

M ensajeros

180
9.-

Renta

3.792 

3.415, 50 

3.078 

2 .377 ,50  

1.785

E l Com ité E jecutivo, a propuesta del Secretario  E jecutivo  del 

Com ité de Com ercio  Ex te rio r, encas illa rá  en esta P lan ta  a las  personas 

que actualmente se están desempeñando en base a contratos tem pora les , 

como as im ism o , a los nuevos empleados que sea necesario  con tra ta r.

Se levanta la Sesión.




